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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04095/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00145/COACALCO/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“solicito saber si existe permisos, licencias, oficios de comisión, autorizadas del día 5, 26, 27, 28 de abril, 2, 3, 4, 5, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de mayo, del Director de medio ambiente Saul mares perez, la coordinadora de gestión ambiental Saraí Martinez flores, el director de fomento económico Miguel Castillo el director de obras públicas el director y la subdirectora de educación y cultura, el coordinador Jhonatan garcia García la directora de comunicación joselyn valdepeña García el subdirector Arturo campos Ordaz; y si fuera el caso solicito dicho documento que compruebe permisos, licencias, oficios de comisión, de dicho personal” (sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la Prorroga.
En fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notifico al Recurrente la prórroga, manifestando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
se aprueba prorroga
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

TERCERO. De la respuesta a la solicitud o entrega de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día once de julio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ENTREGA DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO “(Sic).

Adicionalmente el Sujeto Obligado adjunto el archivo electrónico denominado “Sol 145.pdf”, “Admon 145.pdf” y “solicitud 00145 SAIMEX LISTA.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha trece de julio de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04095/INFOEM/IP/RR/2023; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“solicito saber si existe permisos, licencias, oficios de comisión, autorizadas del día 5, 26, 27, 28 de abril, 2, 3, 4, 5, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de mayo, del Director de medio ambiente Saul mares perez, la coordinadora de gestión ambiental Saraí Martinez flores, el director de fomento económico Miguel Castillo el director de obras públicas el director y la subdirectora de educación y cultura, el coordinador Jhonatan garcia García la directora de comunicación joselyn valdepeña García el subdirector Arturo campos Ordaz; y si fuera el caso solicito dicho documento que compruebe permisos, licencias, oficios de comisión, de dicho personal” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“la entrega de informacion no corresponde a lo solicitado” (sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico “Admon 145.pdf” y “Recurso De Revision 145.pdf”, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
1. Saber si existe permisos, licencias, oficios de comisión, autorizadas del día 5, 26, 27, 28 de abril, 2, 3, 4, 5, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de mayo, del 
· Director de medio ambiente Saúl Mares Pérez
· Coordinadora de gestión ambiental Saraí Martínez Flores
· Director de fomento económico Miguel Castillo 
· Director de Obras Públicas (German Reyes Retureta)
· Director y la Subdirectora de Educación y Cultura (Marlon Ramírez Villalba y Frida del Carmen Sánchez Paredes)
· Coordinador Jonatán García García 
· Directora de comunicación Joselyn Valdepeña García
· Subdirector Arturo Campos Ordaz; 
y si fuera el caso solicito dicho documento que compruebe permisos, licencias, oficios de comisión, de dicho personal. 

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00145/COACALCO/IP/2023; por medio de los archivos electrónicos denominados:
· Sol 145.pdf:   constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio PM/UT/CAMG/0620/2023, de fecha once de julio de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, por medio del cual entrega la respuesta con el archivo siguiente.
· Admon 145.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número DA/1243/2023, de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora de Administración, en el que refiere lo siguiente:
“(…)
En este sentido hago de su conocimiento que se envía de manera electrónica la información solicitada en formato pdf. Que obra en los archivos de esta Dirección.
Así mismo le informo a la o el solicitante que en lo que se refiere al día 5 de mayo de se considera como día inhábil con lo establecido en la Gaceta Municipal, así mismo le informo que el día 20 de mayo fue sábado y es día inhábil conforme a lo establecido en la Quincuagésima sesión de cabildo de tipo Ordinaria y el día 21 de mayo domingo.
A su vez solicito su valioso apoyo a fin de que la información en mención sea revisada y valorada por personal a su digno cargo lo anterior con fundamento en el capítulo III artículo 53 fracción VII y XIV de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública de Estado de México y Municipios.
(…)” (Sic)

· solicitud 00145 SAIMEX LISTA.pdf: constante de ochenta fojas, en formato PDF, contiene el oficio número DdEC/266/2023, de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, que contiene la calendarización de vacaciones correspondientes al primer periodo de vacaciones del 2023 de la Dirección de Educación y Cultura, Secretaría de Ayuntamiento, Contraloría Interna, Tesorería Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Gobierno, Dirección de Servicios Públicos,  Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Desarrollo Urbano, Instituto Municipal de la Mujer, Instituto Municipal de la Juventud, Unidad de Transparencia, Instituto Municipal de Planeación, Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Secretaría Técnica de la Presidencia, así como solicitudes de licencias temporales de diversos servidores públicos como:
·  Frida del Carmen Sánchez Paredes, Subdirectora de Educación y Cultura, del 16 de abril al 15 de junio de 2023.
· Saraí Martínez Flores, Coordinadora de Gestión Ambiental, del 16 de abril al 15 de junio de 2023.



Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como motivo de inconformidad: “la entrega de informacion no corresponde a lo solicitado” (Sic). 

Asimismo, en la etapa de manifestaciones se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el siguiente archivo:
· Recurso De Revision 145.pdf: constante de tres fojas, en formato PDF, suscrito por el Titular de Transparencia, en el que sustancialmente rinde sus informes justificados y ratifica su respuesta.
· Admon 145.pdf: constante de nueve fojas, formato pdf, contiene el oficio número DA/1466/2023, de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora de Administración, por medio del cual entrega las solicitudes de licencia sin goce de sueldo de los servidores públicos:
1. Marlon Ramírez Villalba, respecto al tres de mayo de 2023.
2. German Reyes Retureta, respecto al tres de mayo de 2023.
3. Saúl Mares Pérez, respecto al tres de mayo de 2023.
4. Jocelyn Valdepeña García, respecto al tres de mayo de 2023.
5. Frida del Carmen Sánchez Paredes, del 16 de abril al 15 de junio de 2023.
6. Saraí Martínez Flores, del 16 de abril al 15 de junio de 2023.
7. Arturo Campos Ordaz, respecto al tres de mayo de 2023.
8. Arturo Campos Ordaz, respecto al 1 y 2 de junio de 2023.

Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que cada institución pública debe contar con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo, entre dichas condiciones generales de trabajo se encuentra establecer como mínimo el régimen de licencias, descansos y vacaciones, en sus artículos:
ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo: 
I. Duración de la jornada de trabajo; 
II. Intensidad y calidad del trabajo; 
III. Régimen de retribuciones; 
IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones; 
V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones; 
VI. Disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo; 
VII. Disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 
VIII. Condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 
IX. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la protección que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y 
X. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo.
ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos: 
I. Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subalternos; 
II. Gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
III. Obtener licencias en los términos establecidos en esta ley o en las condiciones generales de trabajo;
(…)
VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad.
Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad y, se otorgarán en los términos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo que se expidan conforme a la presente Ley.

ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los siguientes derechos:
I. Afiliarse al sindicato correspondiente; 
II. Tratar por sí o por conducto de su representación sindical los asuntos relativos al servicio; 
III. Obtener ascensos, de acuerdo a las disposiciones escalafonarias aplicables; y 
IV. Obtener becas para sus hijos, en términos de las disposiciones relativas; V
V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección popular; 
VI. Recibir los reglamentos correspondientes.

TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas
CAPITULO I De las Obligaciones en General
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XI. Conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran, o cuando ocupen cargos de elección popular. 
Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido electos y éste se computará como efectivo en el escalafón;

De lo anterior, con base en la respuesta e informe justificado rendidos por El Sujeto Obligado se arriba a las siguientes inferencias:


	Solicitud de información 
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Saber si existe permisos, licencias, oficios de comisión, autorizadas del día 5, 26, 27, 28 de abril, 2, 3, 4, 5, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de mayo
	Del 3 al 7 de abril periodo vacacional
5, 20, 21 de mayo días inhábiles 
	Ratifica 
	Si, al ser periodo vacacional y días inhábiles.

	Saúl Mares Pérez 
	No se pronuncio 
	Solicitud de licencia del 3 de mayo
	No 
Entrego solicitudes de Licencia, sin embargo, pidió autorizaciones de las mismas.

	Saraí Martínez Flores
	del 16 de abril al 15 de junio de 2023
	Ratifica
	No 
Entrego solicitudes de Licencia, sin embargo, pidió autorizaciones de las mismas.

	Miguel Castillo
	No se pronuncio
	No se pronuncio
	No

	German Reyes Retureta
	No se pronuncio 
	Solicitud de licencia del 3 de mayo
	No 
Entrego solicitudes de Licencia, sin embargo, pidió autorizaciones de las mismas.

	Marlon Ramírez Villalba
	No se pronuncio 
	Solicitud de licencia del 3 de mayo
	No 
Entrego solicitudes de Licencia, sin embargo, pidió autorizaciones de las mismas.

	Frida del Carmen Sánchez Paredes
	del 16 de abril al 15 de junio de 2023
	Ratifica
	No 
Entrego solicitudes de Licencia, sin embargo, pidió autorizaciones de las mismas. 

	Jonatán García García
(Protección civil y bomberos)
	No se pronuncio 
	No se pronuncio
	No 

	Joselyn Valdepeña García
	No se pronuncio 
	Solicitud de licencia del 3 de mayo
	No 
Entrego solicitudes de Licencia, sin embargo, pidió autorizaciones de las mismas.

	Arturo Campos Ordaz
	No se pronuncio 
	Solicitud de licencia del 3 de mayo, 1 y 2 de junio.
	No 
Entrego solicitudes de Licencia, sin embargo, pidió autorizaciones de las mismas.




Luego entonces, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información con relación a los servidores públicos adscritos al veinte de diciembre de dos mil veintidós:

1. Permisos, licencias, oficios de comisión de Miguel Castillo, Jonatán García García, autorizados de los dias 26, 27, 28 de abril, 2, 3, 4, 22, 23, 24, 25 y 26 de mayo de 2023.
2. De las solicitudes de licencia enviadas en respuesta e informe justificado, su respectiva autorización.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

El Sujeto Obligado en el archivo electrónico “solicitud 00145 SAIMEX LISTA.pdf”, se dejó visible un número telefónico; por lo que se exhorta al Sujeto Obligado que cumpla diligentemente con sus atribuciones y en futuras ocasiones entregue a los particulares en versión pública los documentos que contengan datos personales.

Resultando procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De la versión pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos, cuyo trámite de inscripción en el registro, lo hacen con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista del Recurrente el número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales).

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00145/COACALCO/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información número 00145/COACALCO/IP/2023 y se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Permisos, licencias, oficios de comisión de Miguel Castillo, Jonatán García García, autorizados de los dias 26, 27, 28 de abril, 2, 3, 4, 22, 23, 24, 25 y 26 de mayo de 2023.
2. De las solicitudes de licencia enviadas en respuesta e informe justificado, su respectiva autorización.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
Para el supuesto de que la información que se ordena en el punto 1, no obre en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que lo haga del conocimiento al Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/LMST
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